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NUM. 8918
Las leves obligaran en la Pantaaula, Islas adyacentes, Caar Has y terr^-'ios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte á!as du 1, promulgad^ sj ,ú 
ella no m dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el di» en que ter
mine la laserclóu de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que sermandeo publicar en MBo l it ixis  OncxAtsa 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a ios editores 
de los mencionados periódicos. VR. O. de 6 Abril de 1S39).

PARTE OFICIAL
el Don Alfonso XIII (que 

J os guarís), S, M. la Rein» Doña Vic- 
tari* Sa<eaídb, 8, A R «1 Principe de” 
íssarias 6 Infantas y demás personas 
M la Augusta Rd*l Familia, continúan 
sin novelad ea su importante salud,

(Gacetas 11 y 12 de Febrero)

Gomera o Civil
CI M€<JUI. A II

Habiendo cesado en el dia de 
hoy en el cargo de Gobernador 
Civil de esta provincia el Exce
lentísimo Señor General de Divi
sión Don Lorenzo Uhallier Cor
tés, con esta fecha me hago cargo 
del mando de la misma.

Lo que se publica en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para general cono
cimiento.

Palma 13 de Febrero de 1924.
El Gobernador,

Enrique Martín Alcoba

Servicio provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias

Habiéndose regiairauo vanas bajas 
Por las eutermoQaaes rojas en ei gana* 
do de ceraa dei término municipal de 
álontuin y resultando del ana is a prac
ticado en el Labor».ono bucier.oiogico 
regional de esta provincia eer ei «Mai 
rojo», a propuesta aei 8r, Inspector 
Provincial de Higiene y ti»nidaa pecua
rias se hace la declaración de dicha 
epizootia en aquel térmmo municipal y 
8e declara:

l .° Zuna infecta: el prédio «Son 
Compaüy »,

2 .® Zona sospechosa: Nune el pié- 
dio «8on tierVeret»; tiur, «Son Uu.k-

Este, «boa Boivas» y ücstv, «Fuig 
tOOitó»,

5 0 Queda prohibida ¡a celebración 
de mercados, ferias, ventas amDuian.es 
y exposiciones o cunuuisos en cuanto se 
retiere a la concurrencia ae ganado 
Porcino en ei expresado término,

^,O Para la Circulación dtl ganauu 
Q° cerda en esta provincia, sus dueños 
o conductores deberán ir prov.stód de 

guia sanitaria, que sera expedid» 
ér^tuiiaineote por ei Inspector mumci- 
P*1 de Higiene y Sanidad pecuarias uei

o° Ue procedencia,
L» ocuaacion de esta u otras 

. infecto* contagiosas o pa- 

rascarías comprendidas en la ley de 
Epizootias, asi como el incumplimiento 
de dejar insepultos ¡os cadáveres y de
más medidas de polidia sanitaria serán 
caet gadas con la sanción que corres 
ponda, debiendo los dueños de los ani
males enfermos ponerlo inmediatamen
te en conocimiento de la autoridad mu
nicipal,

Los Srea, Alcaldes dispondrán la ma
yor publicidad a ¡a presente circular 
por los medios de costumbre a fin de 
que ¡os ganaderos, recriadores, abaste
cedores, pastores y tratantes en ganado 
conozcan estas disposiciones y ordena
rán, lo mismo que los Agentes de mi 
autoridad, la detención de toda expedi
ción no vaya provista de la guia sani
taria.

Palma 11 de Febrero de 1924,
El Gobernador, 

Lorenzo Ghallíer

Sección de Cuentas y Presupuestos
C/iríita la r

El Excmo. 8r, D rec or geasraí le 
Administración en td.egrama fecha de 
hoy me d.ce io sigu ente:

«Las certificaciones de déb eos que 
las Corporaciones puedan tener con el 
Es ado y éste con a pipilas a que se 
refiere la Reai OrUou uo treinta Enero 
último conviene sean cursadas por con
ducto de este Ministerio ai de Hacienda 
y asi se lo encarezco a V. S,»,

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l para cumplí 
miento por ios Ayuntamientos de esta 
prov.ncia,

Palma 12 de Febrero de 1924,
El Gobernador, 

Lorenzo Ghallíer

jiuijitJoíuüAüm
PKE81UENUIA

DxL DlBKuTOHíO MILITAS

EXPOSICION
8EÑÜK; A la Delegación Regia de 

Pó o UOb , croada por te ley de 2d de Ene
ro dn ltiu6, le conhaion las Cortes 1a 
misión espoCial de realizar la liquida* 
c.Ou ue ios Pósitos, ó io  han bastado ios 
u íc z y ocho años transcurridos para 
quo ,a DdiegaCiOu Bogi» diese cima ai 
uumeudo que ei Po^er legislativo le 
Beüa.O, y aun cuando en tan prolongado 
retraso naya siao facmr primordial 1a 
dificultad inheren.e al minucioso tra
bajo que se xa asiguó, preciso es recono
cer que ei éxuo no na coronado su labor 
debiéndose, probablemente, este resul
tado a que ios presagiosos nombres que 
fueron nevados a aesempeiiar la Dele
gación Eegia uo reunieron siwoapro fas 

especiales aptitudes requeridas para 
una minuciosa inspección de las cuentas 
y una severa intervanc ón sobre los 
gastos de los Pósitos y de su adminis» 
tración,

Sometida a la consideración de la 
Junta para el estudio del crédito agri 
cola la suene que en lo sucesivo hayan 
de correr los Pósítoi, precisa, sin em
bargo, dar a éstos una organización 
provisional, confiada a funcionarios 
acostumbrados a examinar la comabi 
lidad de Empresas, suprimiendo a la 
vez el organismo que en diez y ocho 
años no pudo dar fin al cometido que las 
Cortes le fijaron,

Atendiendo a tales razones, tengo e 
honor de someter a la aproóle ón de 
V. M. til aijumo proyec.o d Decreto.

Madrid, 1,® de Febrero de 1924, 
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaaeja

REAL DEURErU
A propuesta del Jóle dm Gob amo, 

Presiaents Oei D .ectono y ao
acuerdo con és^e,

Vengo en decro-ar 10 biguien>e;
Art cu.o 1.® A p»r..r ue. ai* 1.® dei 

aciUai, queda suprimid» 1» Da egaciou 
Regia de Pósitos, asi como las luapec- 
c.ouea anejas a la misma, creadas por 
la ley de 2d de Enero ae 19ÜÓ, debiendo 
cesar en este cargo los funcionarme que 
actualmente ios desempañan y uanaose 
de oaja en ios presúpuesms Vigentes 1a 
partida consignada en el arncum 9.°, 
capitulo 1,® dei presupuesm aei Minia
rlo ae Trabajo, Comercio e Industria,

Articum 2.® ilativa tamo que el Go
bierno resueiVa sobre la propuesta que 
en su día le haga ia Junta para ei estu
dio dei crédito agncoia, asumirá las 
funciones que la legislación VAgeme 
atribuye a la Delegación Regia de Póai- 
ms un Inspector general ae la misma 
libremente nombrado por el Gobierno, 
a propuesta dei Subsecreiario ae Tra
bajo, Comercio e InaustriA, y que debe
rá hAliarse en posesión del tuum íacuL 
taiivo ue Intendente mercantil Doctor u 
Licenciado en Ciencias o Ingeniero de 
cualquier ciase,

AitiOUio d,° El Inspector general de 
POsiios someterá a ia tirina del dubse- 
cretario de Trabajo, Comercio e Indus
trie cuantos asuntos afecten a ios Pósi
tos, resolverá en uomore de aquél y ccu 
ritma ueiogaüa ios de uami.e que sóm 
«iocieu a l* admiuistraemn de ios Pó 
sitüs y repíedoutaiá a estos efl la Jun.a 
para ei estudio dei crédito agrlcoia,

Ar.icum 4,® Las coudiguac.uuod úa* 
afta de baja en 01 arLcUiU Á,® ae esto 
Decreto duran duati.Uxaad por la de 
lo.UUi) pedatas pal» oueido dei Inspector 
general y 1U.UJJ pesutad pal» todod lod 
gastos ae luepocción ae a o » POsitoe; quo- 

dan lo a beneficio del Tesoro las 25 000 
pasetati reatantes.

Articulo 5.® Teniendo en cuenta el 
caráci^r interino de la Inspección gene
ral de Pósitos, el cargo de Inspector 
general podrá recaer en un funcionario 
del Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Indus na, quien continuará desempe- 
ñ*ndo su cargo actual en comisión, y el 
sueldo correspondiente a éste quedará 
a beneficio del Tesoro durante el tiempo 
que tnierinamume desempeñare el do 
Inspector general de Pósitos.

D»do en Palacio a primero de Febre
ro de mli uoveciento veinticuatro,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaaeja
Gaceta 2 de Febrero)

EXPOSICION
SEÑOR; Ei Cófisiaute preocupación 

de este G^b.omo afi*uzar la íadepen* 
cencía aei Poder judicial y robusiecer 
til prestigio de ios l\ibau»ie-, para que 
medíanle el ejercicio de su a tu ministe
rio, puedan ac.uar efidazmonía en la 
reuovac.ón de m vida nacional.

L» severa depucac.ón reaazada en el 
personal encargado do administrar jus
ticia, marced a k* meritoria labor de la 
Jama inspectora, ia creacton de la Jun
ta Organizadora dei Poder judicial, que 
ha ae regir por si misma y ubre de, to
da presión ios dessinos de la Magistra- 
iur»; ia reforma de ia ley de Justicia 
municipal, atriouyendo a ios Jueces y 
Magistrados amplias facultades de pro
posición y designación de ios funciona- 
noti que hayan de desempeñar este pri
mer grado de la jerarquía judicial, son 
acabada prueba de las elevadas aspira
ciones que animan ai Directorio de mi 
presidencia en el Mentido expuesto, y re
presentan los jalones cíe una labor cons
tructiva, que meditada y metódicamen
te nabra ae ¡r desarronaudode en pos
tortores pioyecsos, dando asi satisfac
ción y estímalo a ios inaplazables de
seos del mierés público,

Se pretende ahora consagrar aquella 
independencia y enaltecer los presti
gios judiciales; pero ei necesario celar 
ia estricta responsabilidad disciplina
ria ae dichos faucíonarios,

Lograse lo primero revisaudo ¡os es
tatutos de sus incompatioiddades, que 
unos por meticaiies hablan caldo en de
suso, oíros precisaban notaría modifi
cación por hAber evolucionado laa cir- 
eunstaucias y motivos que les aconse» 
jaron antaño, y aigunud requieren in
mediata detiuición y vigencia por im- 
per.os» necesidad, reconocida no ha 
mueno tiempo eu proyectos fundamen
tales, que ootuvieron U aprobación de 
la A,.a Uamar» y no adqumerou fuer
za ae iey pui lucideacia» ae Vida pu- 
OLCa, '
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Perstguese lo segundo medíante la i 
v gurizacion üei aiücUiO ¿35 de la ley 
Oi gAn-ca del Poder juaicí» , muy espe
cialmente la de b u  Caso tercero, cuyo 
precepto, si en época no remoi» ha el 
do arma de paciones y baluarte ae 
couveücioaalistnos poiit.coB, no ¡o sera 
en adelante, sin que ¡as más agudas 
BUapicaciaB de arbitrariedad puedan 
obscurecer las purísimas intenciones de 
jUfticia que este Gobierno ha puesto en 
b u  actuación. Para ello, sujeta a un 
procedimiento tan rápido como eüc»z 
el expediente que deba servir de base a 
b u s  decisiones, dentro del cual encon- 
trarín la causa pública y el interés pri
vado de cada funcionario ¡as mayores 
seguridades y garant as de justlücación 
y respetos que nos merece la primor 
dial virtud de administrar justicia rec
tamente.

Fundado en estas razones, el Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio Mi 
liUr, que suscribe, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V, M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madnd, 31 de Enero de 1924, 
bENOB

A. L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Or bañe ja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe uel Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acueruo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo l.° El ejerclc.o de los car- 

gOa judiciales y Üscales oerA absoluta 
mente incompatible:

Primero. Con el de cualquiera otra 
jurisdicción.

Segundo. Con el empleo o cargo do
tado o retribuido por ei Estado, las 
Cortes, ia Casa Real, Provincia o Mu
nicipio.

Tercero, Con ios de Diputados a 
Cortee., Diputados provinciales, Alcal
des, Cuuaejaldb y cualesquiera otros 
Cargos piov-uclaies o municipales.

Cu»no, Coa ei de auxiliares o su- 
ba.temos de Tribunales o Juzgados,

Quinto. Con todo ejercicio de cargo 
o prufeaiou que fueren retribuidos. ,

Ait.cuio 2.® Tampoco podran ejer
cer su cargo ios Jueces, Magistrados y 
Fiscales, con excepción de ios munici
pales, en ios territorios:

A) Donde ellos, sus esposas o sus pa 
rlemei!, uen.ro uei cuarto grado ua 
consangumiaaQ o segundo de utinidac 
posean Dieces o ejerzaul ndUSitia, gra
vados con mas de l.UUÜ pesetas de con- 
Uibuciún «nual en Juzgados, de 2.000 
en Auu.encias provinciales y ue 3.UuU 
en anuiencias territoriales.

Dunue tamo ellos como sus parien
tes, en ios antedichos grauos, posean 
acciones o cualquier otro genero de 
parliC-pacion en Empresas, tíocieuades 
o cumpnü.as que en ei territorio dentro 
aei que ejercen jurisdicción exploten 
servicios, constiujian coras púoncas o 
se ueaiquuu a cualquier genero de ¡n 
austria privada,

U) Dunue en Diputaciones provincia
les, untamientos, ¡Suciedades mer- 
Cantiiea O inuuB.ria.es ue la Capital O 
fcn me mismos TiiDuna.es en que aque
llos su Ven uisfi Uten empleo o co.oca- 
Ción par.eutes suyos consanguíneas o 
ahuesen xinoa recta O en la colateral 
hasta ei segunuo grad..

D) Donue ueVen ocho años de resi 
deucia.

Das incompatibilidades que en este 
ar.iCuiO se establecen no serán apnc»- 
bies m • Maanu ni a Barcelona.

Articulo d.® Todo funcionario de la 
Carreja Jud.ciai y Fiscal tendrá ia me- 
ludiüiu oo..gdci0u, inmediatamente que 
se eucuon»ie en a.guuo do ios casos de 
Incumpaubdidad establecidos un ios ai- 
ticuios auteilores, ue pune!lo en cono 
Cimiun.u uot Ministerio de Gracia y Jus
ticia y ae ia Junta organizadora del Fu 
üer judicial.

Aíacu-ul." Lo» jueca», M.gimra 
dos y Fiscales en quienes coucutra al 
gano, ue las causas ue incompatibilidad 
ue.erminadas un este Decreto serán ne- 
Cesariamen.e trasladados.

Articum ó.® A* imaiaao de ios funcio

narlo’ que haliándese comprendidos en 
las expuestas causas de incompatib’li 
dad hub eren incumplido la obligación 
que se íes impone en el articulo 3.° de 
ae este Decre o, asi como al que deba 
ordenarse por e> Gobierno, comforme a 
lo e-^tab ecido en ei actíouio 235 de la 
ley Orgánica del Poder judie a , deberá 
proceder ia formación de un breve ex
pediente, cuyo trámite se acomodará a 
las siguiente reglas:

A. La Junta inspectora central de 
la Admin etración de Justicia, a excita
ción del Gobierno o propuesta de los 
Presidentes o Fiscales del Tribunal Su
premo, Audiencias territoriales y pro
vincia es, o por propia iniciativa de di
cha Junta, ordenará la incoación del 
expediente y designará en el acto al 
instructor del mismo. El acuerdo se 
adoptará dentro de las cuarenta y ocho 
horas a partir dei recibo de la comuni 
cación de denuncia.

B, D cho instructor podrá ser cual
quiera de los miembros de la referida 
Junta inspectora o funcionario de la ca
rrera judicial que aquéllas designe, de 
categoría superior o de la misma con 
mayor antigüedad en ella, que la del 
funcionarlo denunciado.

0. Comunicado inmediatamente su 
nombramiento al instructor, coa envio 
de todos los antecedentes, éste se cons 
tituirá sin dilación donde corresponda 
hacerlo, y en el improrrogable plazo 
de cinco días naturales, durante los que 
oirá al interesado por una sota vez y 
practicará las pruebas y descargos per
tinentes que se ofrecieren y el instruc- 
íor estimara adecuados, remitirá con su 
informe todo lo actuado a la Juma ins 
pectora central, que emitirá dictamen 
dentro de los tres d<as siguientes al re
cibo del aludido expediente.

D. 6in demora elevará al Gobierno 
todos los antecedentes, el cual acorda
rá por Real decreto el traslado del fun- 
c ooak'io, si lo considerase pertinente, y 
ordenará a la Juma organizadora dei 
Poner judicial la ejecución de lo resuel
to, sin que contra eho quepa recurso al
guno.

Aiticu o6.° Quedan derogadas cuan
tas diBpOdiCiOuos ae opongan a 10 dis
puesto en ei preaente Real decreto.

Dado en Palacio a primero de Febre
ro ue mi. novecientos veinticuatro»

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja 
(Gaceta 3 de Febrero)

tiMlAMl» fllMSlWALES
QOBERN AU10N

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Vis.a la mación de ia Jan 

iacousuitiva del Cuerpo deTelégrafob 
proponiendo la bupres.ón de las hujas 
de concepto y él restablecimiento en 
todo su vigor y eticacia de lo reglamen
tado respecto de las hojas de hechos, y 
en su consecuencia ia supresión de loa 
articuioB 231 a 234 y ultima pane dei 
237 uei Kugiamemo pata régimen y ser
vicio interior de dicho Cuerpo, esuicio 
cumplimiento dei 236 y moditicao.ón del 
154 para Levar a los expedientes guber
nativos por faites graves o mny graves 
cop a de la hoja de hechos en lugar ue 
la relación de correctivos y ae las notas 
de concepm dei ú.t mo quinquenio; y

Consideranuo la falta de virtualidad 
actual de las tnuaies hojas de concepto 
y la conveniencia de que ¡os Jefes ten 
gau en todo momento presente ei histo
rial ohciai de ios funcionarios que íes 
están subordinados y la garantía y es- 
iimuio que representa para los mismos 
el ehcazconocimiento de sus buenos ser
vicio» o de su correcta conducta ohciai 
por los superiores que han de Juzganes 
en el cc8o de incurrir en fana grave o 
u,uy grave.

¡3. M. el Rey (q. D. g»), de conformi
dad c o d  la propuesta de V. I. se ha ser 
Vido disponer que ios artículos citados 
y ios 230 y 235 dei Reglamento paraje- 
gimen y servicm interior del Cuerpo de 

Telégrafo’, edición aprobada por R<*al 
orden de 29 de Noviembre de 1900, que
den redácta los en la forma sigu'eme:

Articulo 230, La Jefatura del Perso
nal formará a iodos los individuos del 
Cuerpo de Telégrafos sus Auxiliares y 
emplaados subalternos sus hojas de ser
vicio. .

Si para la formac ón de dichas hojas 
se echasen de menos algunos anteceden
tes la Dirección general los reclamará, 
ya de los mismos inteiesados, ya de las 
otras dependencias del Estado donde 
deban hallarse; y sí la autenticidad de 
algunos de los documemos originales 
que se presenten ofreciere duda, se re
mitirán aquéllos de oficio a la oficina o 
Autoridad que los hubiere expedido pa 
ra la debida compulsa. .

Articulo 231. Las hojas de servicios 
comprenderán siete subdivisiones, con
signándose, con vísta de la documenta 
cíón acreditativa correspondiente: en 
la primera, ei nombre y apíllidos dél in
teresado, fecha y lugar de nacimiento 
y el nombre de los padres, sí fueren co
nocidos; en la segunda, empleos obteni
dos por el mismo desde su ingreso en el 
Cuerpo, antigüedad con que se confirie
ron y duración de su desempeño; en la 
tercera, dependencias a que estuvo 
afecto y tiempo en cada una, asi como 
clase del servicio asignado y asiduidad 
en su prestación, sí resultaren del ex 
pedien e persona ; en la cuarta, separa
ciones temporales del servicio act vo y 
comisiones especiales e interinidades 
que ha desempeñado durante su per 

, manencía en el mismo; en la quinta, 
asignaturas aprobadas para su ingreso 
y ascensos en el Cuerpo y títulos y co- 
nocímientos especiales de que se ha la 
en posesión; en la sexta, méritos con 
traídos en el servicio de Telégrafos y 
recompensas ob enidas, y en la sép 
tima, correctivos graves o muy graves 
que se le hayan impuesto, expresando 
concisa y exactamente las faltas que los 
motivaren,

Articulo 232. Los funcionarlos en
cargados de redactar las hojas de servi- 
c io b cuidarán ebcrapuiOBamente y bajo 
su responsabilidad de que las mismas 
sean fiel y extractado reflejo da la re 
sultancia de la documentación obrante 
en los expedientes personales de los 

I interesados, considerándose falta grave 
las omisiones o errores de trascedencia 

I en que incurran al expedidas, y muy 
I grave si mediare malicia.

Ar leuio 233. Dichos encargados 
I afectos a la Jefatura del Personal cus
I todíarán, en número no mayor de 500 
I cada uno, los expedientas personales de 
I todos los individuos facultativos, auxi- 
I liares Bubal.ernos del Cuerpo de Telé- 
I grafos que se hallen en activo servicio, 
I en excedencia o en situación de super- 
I numerario durante los dos primeros 
I años, remitiendo al Archivo todos los 
I demás, y cuidarán especialmente de 
| que en cada uno figure toda la docu- 
I mentación relativa al funciónano a que 
I se refiera, que se relacionará al ü í* 
I bajo un índice, respondiendo desde que 
| se hagan cargo de ellos de toda omisión 
I o anotación ulterior que no se halle fir- 
j mada por el encargado que accidental- 
I mente les sustituya, míen tras no sean 
I relevados definitivamente.

Artículo 234, A todo expediente dís- 
I clplinano por fa.ta grave o muy grave 
I se unirá copia de la hoja de servicio» 
I del expedientado, expedida por el en- 
I cargado respectivo y visada por ei Jefe 
I del Personal, que será facilitada en pía- 
I zo no mayor de ocho días desde que sea 
I reclamada por el Negociado de ia Di- 
I rección general que tramite aquél.
I Artícuio 2j5. Las hojas de aervicíos 
I que reclame alguna dependencia del 
I Estado se expedirán por copla firmado 
I por el Jefe dei Personal y visada por el 
I D.rec.or general, limitada ai contenido 
I de ias tres primeras subdiVíOnes, sin 

expresar ¡a clase de trabajo ni la asi
I auidad de b u  prestación. Si ae pidiere 
| extensiva a los méritos especiales con 

traídos y recompensas obtenidas por el 
interesado, no se omitirán ¡os correcti
vos que, en b u caso, le hubieren sido 
impuestos; de igual manera no se pres- 
oindirá de expresar Mica ménioB y roL 

compensas si se solicitare mención de 
los correctivos,

Articulo 236. Por los Jefe® de los 
Centros, Secciones y dependencias de 
la Direcc ón general se formará a cada 
funcionarlo o empleado con oes'inu en 
ellos, para que obre en b u expediente 
persona], su «Hoja de hechos», la cual 
será una historia completa de cuanto 
ocurra al interesado desde su ingreso 
en el Cuerpo en adelante, y contendrá 
«odas su vicisitudes, minuciosamente 
expresadas por orden correlativo y 
cronológico, y cuanto de los exped en
tes y ordenes de todas clases relativas 
ai interesado se desprenda.

Eo el mes de Enero remitirán copia 
autorizada de las anotaciones de dicha 
hoja durante el año anterior a la Jefa
tura del Personal, la cual, con vista de 
Us m sma y de ia documentación obran
te en el expediente de la Dirección ge
neral, pedirá los antecedentes cuya 
om'síón o desacuerdo notare y formará 
la <Hoja de hechos», matriz que por 
ningún motivo saldrá dei expediente, y 
con arreglo a ella se dispondrá la rec
tificación de los asientos o anotaciones 
que discrepen de la filial de b u destino 
de modo sustancial,

A los efectos expresados en el párra
fo anterior, todos los Negociados de la 
D.rección general remit-rán a la Jefa
tura del Personal, en cada trimestre, 
¡as órdenes y expedientes relativos al 
mismo.

Articulo ¿37. Cuando un individuo 
sea trasladado, el Jefe de la dependen
cia, Sección o Centro en que cese, al 
participar al de su nuevo desuno el día 
en que ha cesado, le acompañará la 
• Hoja de hechos» cerrada y firmada 
en igual fecha, a fin de que la continúe 
en ia misma forma.

Aítícuio 154... «10. Copia de la ho
ja de servicios ael iateiesado expedida 
como dispone el ar>ícu;o 234.»

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos correapondlemeB. Dios guarde 
a V. I, machos años. Madrid, 24 de 
Enero de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Correos y 
Telégrafos.

(Gaceta 3o de Enero)

ímüíüü fMiuicia
Núm. 296

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
La subasta de loa arbitrios municí« 

palea para el año próximo 1924 25, La 
Romana. La Piaza, Ei Matadero y el 
Corral, cou arreglo a sus respectivos 
pliegos de condiciones, que estarán ex
puestos ai público en la Secretarla del 
Ayuntamiento durante quince días, a 
contar del día que se publique este 
anuncio en ei B, O. de la provincia, se 
efectuará mediante pliegos cerrados, 
en el día nos de Marzo próximo a las 
diez.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de una peseta, debiendo 
cubrir los tipo» de 900 pesetas por cada 
uno de loe tres primeros arbitrios y el 
de 25 para ei último, según el modelo 
aprobado que consta en el expediente 
respectivo.

Liubi 30 de Enero 1924,—El Alcálde 
primer Teniente, Francisco Fiorit."* 
P. A, dei A,—Francisco Caints.

Num, 305
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

No hab.éudOBe producido reclamación 
alguna comía el pliego oe conoicioneíl 
para ia subasta uel arbitrio llamada 
«Derecho ae degüello en el metauero* 
maerto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.°8907) 
ae anuncia por meuio uel preaente, que 
ei día 18 del corriente mes, tendrá 10” 
gar en esta Uaaa Gouhibtonai la BUbaBfá 
de dicho arbitrio, por medio de plegó» 
cerraUOB, por» io cual se celebrarán ¡o» 
siguientes remaiea;

1 .* Ei conubpondicuiti a cafa viU*¡
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Se lea previene que de no comparecer 
personalmente ellos o sus apodeiados, 
se les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

San Jo k ó  Ibiza 5 Febrero de 1924. — 
El Alcalde, José Mari,

Núm. 338
ALCALDIA DE SAN JOSE

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del R. D. de 11 de Septiembre de 
1918, la Junta municipal de este tér
mino presidida por el Señor Delegado 
Gubernativo de este Partido, en sesión 
celebrada el dia 3 del acrual procedió 
» la designación de ¡os Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación de la 
parte Real y Personal del repartimien
to, correspondiendo a ios señoree sí* 
guien* es:

Parte Real.—D. Francisco Prats Fe- 
rrer Gas Costas, mayor contribuyentes 
por rústica con domicilio en e¡ término 
— El representante que designa la Sal 
nesa E pañol», como mayor contribu
yente por rústica domiciliado fuera de) 
término.aDon Vicente Berra Tetros 
Gas Costas como mayor contribuyeme 
por urbana domiciliado en el término, 
— D. Juan Pr- ti Tur Can M guel con- 
tibuyente por ladustriai y de comercio, 
-El represeutaute que designe ei áin* 
dica'o Católico agrario de San José.

Parte Personal,—Parroquia de San 
José.—D. Autouio Mari Torres Gura 
Vrroco.—D. Fernando Prats Tur Can 
Roig contribuyentes por rústica.—Don 
Juan Ribas Sala O d T u contribuyente 
por urbana. — D. Lorenzo Carbonea 
ilari ídem por industrial todos residen 
tes y domiciliados en dicha parroquia.

Parroquia de Han Agustín, D. José 
Berra Clapós Cura párroco,—Don José 
R bas Tur, Gas 8 udich, contr buyeute 
por rústica.—D. Baño orné Ribas Ri 
bas, Guercho, ídem urbana.—D. José 
Man Rosseiló ídem por Industrial todos 
domiciliados en dicha parroquia,

Parroquia de San Jorge. —D. Antonio 
Mari Tur Cura párroco. —D. Juan Ribas 
Serta Can Chumen mayor contribuyen* 
te por rustica.—D, An onlo Ribas Juan 
ídem por urbana,—D, Juan Man Fe- 
rrer Maña ídem por Industrial todos con 
domicilio en dicha parroquia,

Parroquia de San Francisco,—Don 
José Ton es Torres Gura párroco,—Don 
Francisco Sala Riera Aadal mayor con
tribuyente jpor Rústica,—Don Antonio 
Bala Tur Pere Jaume ídem por Urbana 
y Don José Roig Berra Blay por ludus 
tnal todos domiciliados en dicha parro
quia,

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico los documentos aprobados y de
más documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones,

Lo que se hace público a los efectos 
del articulo 75 del expresado Real de 
creto,

San José a 4 de Febrero de 1924,—Ei 
Alcalde, José Mari.

Núm, 323
ALCALDIA DE FORMENTERA

A tenor de lo dispuesto en ei aracum 
75 del K. D. de 11 de Septiembre de 
1918, la Junta municipal de este térmi
no en sesión del día de hoy ha procedí- 
uo a la aesignacion de los Vocales na
tos de las Uomisiones de evaluación del 
repartimiento, reBUiiando corresponder 
a ios señores siguientes:

Parte Real.— D, Antonio Riera Man, 
D. Mariano Riera Ferrer, D, Juan Gas- 
tehó Verdera D. Miguel Waliis Sera y 
un representante de la Salinera Espa- 
üoia.

Pane Personal.—Parroquia de San 
Fiancisco Javier D. Vicente Piaueüs 
Tur, Gura párroco, D. Garlos Tur Fe
rrer, D. Vicente Mayaus Riera y don 
Jo d Ó Jiayaus tierra.

Parroqu.» de San Fernando.—Don 
Mariano Ferrer tiaia, Cura párroco, 
D. ti»rio.ume Ferrer Tur, D. Juan Tur 
Juau y D. José Ferrer Mayaus,

Parroquia de Nuestra Señora dei Pi
lar,—D. José PiAmOíiS U.üen, Qura pa«

। las nueve horas, bajo el tipo de mil 
c¡8Dto cincuyL-o pesetas anéales.

2,■ El correspondiente al lugar su* 
fregáneo Gapdeüá, a las diez horas, 
bajo el tipo de seiscientas cincuenta pe- 
é0té8 anuales.

Las proDosiciones se expenderán en 
papel sellado de una peseta, siendo re- 
cbazadas las que no cubran dichos ti 

1 p0H, deb endo además sujetarse al si
! guíente.

Modelo de proposición
D.,,€, (nombre y dos apellidos)..,. 

iBgún cédula personal que acompaña, 
' enterado del pliego de condicionas que 

han de regir en la subasta relativa al 
arbitrio llamado «D-recho de degü llo 
en el matadero» de (Galviá o Cap ’ellá) 

i para durante el año de 19¿4 a 1925 se 
* cómpremete a tomurio en artienao con 

bujec.ón a las citadas condiciones por 
1 i» cantidad de (se consignará la canti 

dad en letras)
(Fecha y firma entera).

Nota.—En ¡as carpetas conteniendo s । ¡as proposiciones se ex resara: Propo- 
. Bición para optar a la subasta del arbi 

trio ¡¡amado Derecho de degüaüo en el 
matadero de (Gaiviá o Oapdei á),

Galviá primero de Febrero de 1924. 
-Éi Alcalde, Bartolomé Quetglas.

Núm. 304
No hab éodose presentado reclama* 

cióu alguna contra el pliego de condi- 
clones para la subasta del arbitrio ila- 
mado «Puestos pub Icos y ocupación de 
¡a vía pública» inserto en e» Bo l k t in  
Of ic ia l  número 89j7, se anuncia por 
medio del presente que el día 18 de 
presente mes, tendrá mgar en esta Ga 

, sa ConsísiorM la subasta de dicho ar* 
bitno, por medio de pliegos cerrados, 
para ic cual se celebrarán los alguien 
tes remates.

1 .a Ei correspondiente a esta villa, 
a las once horas, bajo el tipo ue cien 
pesetas anuales.

2 .a Ei correspondiente al lugar su
fragáneo Gapdeiiá, a ¡as doce horas, 
bajo el »ipo de clon pesetas anuales,

Lis proposiciones se extenderán en 
papel sellado de una peseta, alendo re* 
chazadas las que no cubran dichos tl- 

! pon; deb.endo además eujetursa al si* 
I guíente:i

Modelo de proposición
D.......(nombiey dos apellidos), se

! gúu cédula personal que acompaña, । entelado do) pliego de condiciones que 
han de regir en la subasta relativa ai 
arbitrio llamado «Puestos públicos y 
ocupación de la vía pública» do (G «¡v á

> o Capdeliá) para durante el año 1924 a 
«¿ó, se compromete a tomarlo en arrien 
Oo con sujeción a las ch^dus condlcm*

! Des por )a cantidad de (se consignará 
la cantidad en letras).

(Fecha y firma entera)
NoU.—Eu las carpetas couteuiendo 

lás proposiciones se expresará «Propo* 
i sicióü para optar a la subasta del ar* 

bitno Humado Puestos páolicos y ocu
pación de la vía pública de (Galviá o 

| Capdeiiá»).
Óaiv á primero de Febrero de 1924. — 

^-Alcaide, B, Que.gias,

hiúm. 387
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Ignorándose ei p*rauero y achual re* 

Videncia de ios mozos naturales de este 
Ormino comprendidos en el reemplazo 
del corriente año cuyos nombres se ci
tan a continuac.on se íes cita por mello 
Del preseuie para quo eilos sus padres 
o encargados comparezcan en esta Ga 
8á GonsiBtonal a ¡os siguientes actos:

día 10 ae Febrero para ei cierre 
^lalisiamiento,

17 uei mismo para el sorteo de 
DDozos,

Ei 2 de Marzo para la clasificación 
De soldados,

Mo^os que se citan
Jaime Juan, n.io oe padres descono

Dices. *
Vicente Sánchez Martínez, hijo de 

y Feu#*, 

rroco, D. José Tur Escandell, Don José 
EeCauue.l Ferrer y D. Juan Muyaos 
E^candell,

Asi mismo quedan expuestos al pú 
blíco los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante- I 
ñores designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que precipamen e deberán producirse 
en el plazo de sieie días hábiles ante es
ta Alcaldía.

Formentera 29 de Euero de 1924. — 
El Alcaide, Francisco Man.—P. A. de 
la J. M.—Vicente Tur Secretario.

Mum. 345
ALCALDIA DE V1LLAFRANCA 

DK BONAÑY
A tenor de ¡o dispuesto en ei articulo 

75 del R. D. de II de Sopt embre de 
1918, la Junta municipal de mi prest 
dencia en sesión celebrada el 22 del 
actual, ha procedido a la d»8igü»cióu 
de ios Vo 6'68 natos de las Gamisioues 
de evaluación dei repartimiento resul
tando corresponder a Jos señores si* 
gu entes:

Da la parte Real. — Don Pedro José 
Pascual Gaiméi», D. Antonio Buver Mu 
nar, D. Gregor o Guasp Vicens, D. Bar 
lOiomé Bauzá Rosseiló, D. Bartolomé 
Bauzá Rosseiló,

De la parte Personal, — Parroquia 
única.—D. Juan Quetgias Ecónomo, 
D. Miguel Amengual Sastre, D. Miguel 
Barceio Sastre y Don Jorge Rosseiló 
Gual*

Asi mismo quedan expuestos al pú 
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante 
riores designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación, 
que precisamente deberán formularse 
en su caso en el plazo de siete días há
biles ante esta Alcaidía,

En Villafranca de Banañy a 28 de 
Enero de 1924,—Ei Alcalde, Guillermo 
Bover. —P. A. de la J, M. — Antonio Go- 
mis, Secretario,

Núm, 357
ALCALDIA DE FERRERIAS

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, la Jun;.a Municipal de mí 
presidencia en sesión dei día tres del 
actual mes ha procedido a la designa
ción de ios Vocales natos de las Comi
siones de evaluación del repartimiento 
resultando corresponder a los señores 
siguientes:

De la parte Real, —D. Vicente Pona 
Carreras, D, Juan Pous Soler, D Fían 
cisco Febrer Aliés y D. Lorenzo Rjtger 
Janer,

De la parte Persona!, Parroquia úni
ca.—D. Bartolomé Fiorit Janer Pres
bítero, D. Juan Villa.onga Martí, dou 
Marcos Molí García y D, Miguel Fiorit 
Janer,

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para ¡as ante
riores deaignaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a efectos de reclamación que, 
precisa ájente deberáu formularse, eu 
su caso, en el plazo de siete días hábi
les en esta Alcaldía,

Eu Perrerías a 4 de Febrero de 1924.
—Ei Alcalde, Oaofre Janer.—P. A. de 
la J. M.—Ei Secretario, Luis Fmnt,

<
Núm, 373

.ALCALDIA DE FELANITX
Habiendo sido aprooados ios pliegos 

de condicisnes para las bUDastas de 
ios arbitrios municipales denominados 
Puestos públicos de la Plaza, Matade
ro, Pesas y Medidas, Transporte ae re 
seo, Feria y Mercados, Corral común, 
Derechos de enterramiento y Perm.eos 

■ pata euiticar para auiante el prux.mo 
' ejercicio de 1924 a 25 quedan expuestos 

ai público a efec.os ue reciamaciou por 
oMpauo de atea alas en ta dtiore.ari* ael

3
Ayuntamiento con arreg o al a tlculo 
29 de la vigente loairucción. El referi
do plazo empezará a contar desde el 
dia siguien'e al de la publ.cactóu de es
te edicto en el B. O. du la provincia.

Dado en Falan'tx a 7 de Febrero de 
1924.—Antonio Rigo.

Num. 374
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
La cobranza de ios recibos peadientos 

de cobro del repartimienie General de 
u-llldades del actual ejercicio estará 
abierto al publico, desde el dia 18 al 23 
del actual, ambos inclusive, en la casa 
Consistorial de esta villa, desde las 
ocho de la mañana a las trece horas, 
advirVendo a los contribuyentes, que 
incurrirán en el apremio de primer 
grado o sea el 5 por 100 de recargo so
bre las cuotas, ¡os que dejen de satisfa
cer su§ descubiertos e en los plazos 
indicados y transcuridoa tres dias más, 
quedarán íncursos en el segundo grado 
de apremio.

Lo que se hace público paf» cañad- 
miento de los vecinos y hacendados fo
rasteros sujetos a dicho impuesto,

Marratxi 9 de Febrero de 1924.—El 
Alcalde, Pedro Gañellas,

Núm. 386
ALCALDIA DE BAÑALBUFAR

Formado la ma.ricula ¡nluatríal y de 
comercio para el próximo ejercicio eco
nómico de 1924 1925, estará expuesta 
al público, a efectos de reclamación, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de diez días, contados des
de el siguiente al de la Inserción de es
te anuncio en el B, O. de la provincia, 
y transcurrido que sea dicho plazo, nin
guna será admitida.

Bañaibufar 8'de Febrero de 1924,—El 
Alcalde, Antonio Alberti.

Núm, 356
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUESTO
Aprobados por ei Ayuntamiento loa 

pliegos de condicionee para arrendar 
mediante subasta por todo el año eco
nómico de 1924 25, ios arbitrios ordina
rios sobre el Metalero, Puestos públi
cos y corral común, estarán exouascos 
al público en la Secretaria, a efectos da 
reclamación, por espacio de diez días a 
contar desde el siguiente al que se pu
blique este anuucio en ei B. O.

Campos del Puerco a 7 Febrera 1924, 
-Ei Alcalde, Bar-oloiuó García.

Núm. 354
Don Cosme M.a Un ver y Liadó, Presi

dente accidental de ¡a Uomisión da 
evaluó de la parte Real del reparti
miento.
Hago saber: Que las listas de electo

res para la designación de ios vocaies 
electivos estarán expuestos ai público 
durante tres días en la Secretaria a 
eiecios de reclamación a contar desde 
el siguiente al ae la publicación de este 
anoncio en ei B, U,

Campos dei Puerto 6 de Febrero de 
1924.—Cosme M,a UUv c í y Liadó,

Num, 355
Don Juan Aiou Baliester, Presidente 

accidental ae ¡a Oomidióu de evaluó 
ae la parte Personal dei Roparu» 
miento.
Hago saber: Que habiendo formado 

uicba Gomisióu ias listas da electores 
ue la p«rroqu.a úuica para la designa- 
emú ae ¡os voc. les elecavos, estará ex
puesta »1 pabnco durante tres uias en 
.a becretarU * coutar uo* siguiente a^
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de la publicación de este anuncio en el 
B, O. a efectos de reclamación,
- Gampots del Puerto 6 de Febrero 
1924,—Juan Alón,

Núm. 391
Di Juan Mojar Noguera, Presidente ac

cidental de los vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Beal del repartimiento del Municipio 
de Llacbmayor,
Hago saber: Que debiendo proceder

se por imperio del artículo 80 del R, D, 
de 11 de septiembre de 1918, a compu
tar la representación de vocales natos 
de esta Comisión, medíante el numero 
de vocales electivos a ssr designados 
por elección directa y secreta, se ad
vierte a cuantos tengan derecho a ser 
electores y por bailarse integrados en 
la respectiva lista o relación oportuna 
mente publicada,

L° La elección principiará a las ca 
torce y terminará a las diez y seis del 
día diez y siete en el local Salón de Ss 
sienes Gasa Consistorial Constituirán 
la Mesa eíetoral los propios suscnios, 
vocales natos-de esta Camisión,

2 o El numero de vocales, que cada 
elector, mediante papelera en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin formu as que den iu 
gar a confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y dos fo- 
rastel os,

3 .® No se permitirá la entrada en el 
local a ningún elector después que ha 
ya emitido su voto, pudiendo no obstan 
te todo elector poder hacer intervenir 
la elección por Notario públieo,

4 ,® Contra ja elección y proci&ma 
ción, por 1* Mesa eiectoralg de ios vo 
cates electos procede reclamación en 
primera insianeia ante la Gumision de 
escrutinio, Contra los acuello de esta 
procedará reciamac ón por érmioo de 
5 alas en única instancia ame el Tribu
nal de repartos,

Lo que se hace público para general 
cononocimiento,

En L uchmayor a 9 de Febrero de 
19z4,—Juan Mujer.

Núm. 392
D, Nicolás Taberner Sbert, Presidente 

to.cciaeuial de ios vocales natos de la 
Goinision de la parte Personal del re 
paramiento, del Municipio de L ucb- 
m*yur, Parroquia única.
Hago saber: Que siendo el número de 

electores que ligaran en la Lista para 
designación ue vocaies electos de esta 
Comis-óa de evaluación, superior a5U0, 
corresponde practicar entre ellos un 
sorteo para determinar ios 50 que ae 
una manera directa y secreta pueden 
elegir a dichos vocales y, a este efecto, 
se hace público que ei día 16 ael actuar 
a las 18 y en ei tugar 8ai0n Sesiones 
Gasa Gons-siorial tendrá efecto dicho 
sorteo, que puede ser intervenido Nota- 
ria.mente por cualquier persona con 
derecho e ectorai,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

En Liucbmayor a 9 de Febrero de 
1924,—N.coiás Taberner,

Núm, 393
Don Salvador Antich, Prasideute accí- 

den.a* de la Comisiou Par.a Persona^ 
dei Repuxtim ento ae 1924 2o del Mu 
mcip.o ae B.nisalem, 
Practicado ei sorteo de ios cincuenta 

Individuos con derecbo eiecturu , para 
la designación ae Vucaies electivos, que 
en unión de ios Vocales natos, deben 
componer esta Coinio.Ou ue evaluación 
aquet .as ns^s eoiaran expuestas al pú 
buco, ou ei z*guaü ae ia Gasa Ujq s is  
ior,»i oe esta vina por espacio ae tres 
días,

Al propio tiempo se hace público 
que, la elección a que hace referencia 
61 articulo 80 del K. D, de 11 de Sep
tiembre de 1918, tendrá lugar en esta 
Casa Uonsistonai el domingo día 17 
del actual, cuyo acto principiará a las 
Ocho y terminará a las aove,

B nioaiem 9 de Febrero de 1924.— 
Et Presídeme accidental, Salvador An 
tich,

Ndm, 394
Don Anton!o V JlBlouga, Presidente ac- 

cldemai de la Comisión Pane Rtal 
del Rapartimiemo de 1924-25 del Mu
nicipio de Bmisalem, 
Practicado el sorteo de los cincuenta 

individuos con derecho electoral, para 
la designación de los Vocales electivos, 
que en unión ios Vocales natos, deben 
componer esta Comisión de evaluación, 
aquellas listas estarán expuestas al 
público, en el zaguán de la Casa Con
sistorial de esta villa, por espacio de 3 
dias,

Al propio tiempo se hace público 
que, la elección a que bace referencia 
al articulo 80 leí R, D, de 11 de Sep
tiembre de 1918, tendrá tugaren esta 
Gasa Consistorial el domingo día 17 del 
actual, cuyo acto principiará a las 
ocho y terminará a las doce.

B nisaiem 9 de Febrero de 1924 —Ei 
Presidente accidental, Antonio Vida- 
longa.

Num. 396
D. Juan Salvá Palmer, Alcalde Cons

titucional de este Municipio, 
Hago saber: Que debiendo proceder 

a posesionar de sus cargos a los Vocales 
natos da las Comisiones de evaluación, 
asi de la parte Real como de la Perso
nal del repartimiento, designados últi 
mámente, cuyos nombramientos les 
fueron ya notificados y al final se ex
presan, esta AiCaldia señala el oía 17 y 
horas je las diez para que dichos seño
res Vocales aculan a esta Alcaidía p» 
ra dur es dicha posesión y hacerles en 
tregu de la documentac ón requerida a* 
objeto 4e que puedan prosegu’r la cons- 
i.uc óa idíiuiúVa de dichas Juntas.

En Validemosa a 12 de Febrero de 
1924.—El Alcaide, Juan baivá,

Vocales naios de la Comisión: Pane 
Reai,—D. Pedro Bruno Gruelias L adó, 
L), Luis Antonio V ves Venezzi?, D. Pe 
dro Moreii Fonuñy y D, Sebastián Si
tarás Juan,

Vocales de la Comisión: Parte Perso 
uai, Parroquia úuica—D, Juan Mir 
Poi, D. Aumuio Boscana Estarás, don 
Juan L¡adó Juan y D, Matías Más Ho
mar.

Núm, 363
Don Ismael Rodrigue^ Solano y TarriOt 

Jue^ de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Eu virtud de lo dispuesto en provi- 

leocia de ayer, recaída en los amos 
ejecutivos que U. Bartolomé Homar y 
óimonet sigue contra D.a Juana Mari 
Lefu y Reas y o.ra se saca a pública 
subab.a por término de ve.ote días e» 
inmueble que se describirá, quedando 
señaiado para ex remate, que Cendra 
lugar en la sala audiencia de este Juz
gado el (fia diez da Marzo próximo a 
las diez, con sujeción a las conalciones 
de que se hará mérito.

Gasa sita eu él término de esta C/U- 
dad, en la falda rasa dei C»ati|lo de 
Benver, señalada con el número diez 
de la calle ae Beüver, con fechada a la 
de la Salud con jardín y cabida totai 
de qumee desires, equivalentes a dos 
áreas sesenta y siete centiáreas, o sean 
doscientos sesenta y siete metros cua
drados. Linda por trente o fachada 
principal, con la Cabe de Benver; por 
lá derecha entrando, con la cana de la 
óaiud; por la izquierda con la de José 
Viuaionga y por la espalda o fondo coa 
terreno ae Cuioma Guardiola. Justipre
ciada en treinta y cince mil pesetas.

Gonduiones de subasta
1 * Para tomar parte en la misma, 

deberán ios iic-tadores consignar pre- 
viamenie en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos ai diez por 
ciento ue la i-uma en que ha sido valo
rada la tinca, de cuyo requisito estará 
relevado el ejecutante, y no se admiti
rá postura que no cubra las dos terce
ras partes de dicha suma, '

X,a Les aums. tuuiac.ón y certifica- | 
c.ón de gravámenes a que esté afecta 
la fine», estarán de manifiesto en ia de
cretaría del infrascrito actuar.o. Que se 
entenderá que todo ilcitaaor acepta co
mo basiaute la titulación, y quo las car

gas o gravámébes aohriofés y bs efe- 
ferentes, al os hubiere, a crédito del 
actor, continuarán sabs.sientes en eo- 
dléndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rema-e.

3 .® Tedos ios gastos da subasta, re
mate y demás inherentes al traspaso, 
serán ,de cargo deljcomprador, lo mis
mo que las costas y demás gastos que 
cause sicompareciere en los autos,

Palma cinco de Febrero de mil nove
cientos veinticuatro.—Ismael Rodrigusz 
Solano.—Ante mi, Sebastián Gazá,

Núm, 364
Don José Entrena Gareia, Jue^ de prime

ra Instancia del partido de inca.
Por el presente ae hace saber a los 

parientes de José Ferragut Ferrar, de 
veinticuatro años de edad, soltero, hijo 
de Francisco y de Maganta, natural ae 
Lio«eta,que a virtud de comunicación 
del Gobernador civil de la provincia, 
acompañada de certificación del Direc
tor del Manicomio Provincial de Balea
re*, que acredita que el José Ferragut 
padece demencia precoz, se está instru
yendo eu este juzgado expediente para 
la reclusión definitiva del paciente, y 
se ha mandado oír a dichos parientes, 
emplazándolos por término de un mes, 
pasado el cual se resolverá, con o sin 
s ú  audiencia.

Dado en Inca a dos de Febrero de 
mil novecientos veinticuatro,—José En
trena.—Ei Secretarlo, Miguel Sampoi.

Núm, 378
Don Angel Escalera Mes^uida, Jue^ mu

nicipal encargado de la jurisdicción de 
primera instancia de Manacor y su 
partido.
Eu Virtud de lo acordado en procedí» 

miento sumarlo ejecutivo que instó Don 
Juan Fuster Agunó, vec.no de Artá, 
contra Juan Bonnin Pico, de la misma 
vecindad y también contra la actúa 
poseedora de la fine* que luego se des 
criDira, Francisca Bouuiu Picó, de la 
propia vecindad, para hacer efect vo 
cierto crédito hipotecario, se saca a pu
blica subasta por veinte días la finca 
siguiente:

Una pieza de tierra sita en el térmi- 
uo municipal ue la villa de Arta y pa
rajé liámado Els Pujáis, con cuyo nom
bre es conocida, de cabida un cuartón 
y medio o 10 que realmente sea, equí 
vaieme a veintiséis áreas, se.enia y 
nos, cenuáreas, y linda por Norte, con 
la carretera nacional que conduce a 
Uapdepera; por Este, con tierras de Ma 

c o  Oorador; por dar, coa ias de Ga 
bnet Fortez»; y por Oeste, con camino 
de particu.ares, Valorado en la escritu
ra de constitución de; ctéd.to hipoteca 
río, en mu doscientas pesetas.

É acto del remate tendrá lugar en 
la sa.a audiencia de este Juzgado el día 
ocho de Marzo prox mo, a xas once, no 
aamit.éndose postura que sea inferior 
ai vaior de ia tinca lijado en la escri
tura.

¿«os lidiadores deberán consignar 
previamente en la mesa dei Juzgado ei 
diez por ciento del vaior de la finca, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose las consiguadunes a sus 
respectivos dueños, acto conanuo del 
remate, excepto ia que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito en garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte dul precio ofrecido,

Quedan de man.tiesto en la Secreta
ria ae este Juzgado ios autos y la cer- 
uiücación coneapondiente que, eu tiem
po debido, libró el Kegiatro ae la Pro
piedad de este partido, entendiéndose 
que ios licitadores aceptan como bas
tan.e la titulación y que ias Cargas o 
gravámenes amenorea, si los hay, ai 
crédito de Don Juan Fuster Aguuo, 
continuarán subsistentes, y ios acepta 
ei rematante quedando subrogado en 
la responsabilidad de los misaros, sin 
desudarse ei precio asa extinción.

Manacor seis de Febrero de mil no- 
Veciemos veinticuatro. —Angel Escale
ra, —E. Bdcretano, Fernando Gil.

Núm, 1420
Don Jum Bestard y Gia, Secretario de, 

Juagado de primera instancia del distri. 
to de la Lonja. '
Certifico: Que en Comisión rogativa 

del licenciado D. Rafael del Paso. Jeei 
cuarto de primera instancia del distrito 
judicial de Veracruz, de catorce de F8l 
brero último, de cuyo cumplimiento b 6 
halla encargado este Juzgado, se acom
páñe el edicto del tenor siguiente:

EDICTO
En la Sección I del juicio intestado 

de D. Pedro Berra y Joy, el Ciudadano 
Juez 4,® de 1.a Instancia de este Distrito 
judicial ha dispuesto se convoque a hi 
personas que se crean con derecho ali 
herencia yacente, a fin de que se pre 
senten ante es^e Juzgado a deducirlo 
dentro del término de treinta dias con
tados a partir de la fecha de la útiOli 
puhi cación de este edicto,

Para su publicación por tres vecei 
de diez en diez dias en los períodlcoi 
«El Dictamen» de esta Ciudad, la uQa- 
ceta Oficial del Estado» y en uno de loo 
de mayor circulación de B deares, Es. 
pañ-i, se expide el presente en la Hsrói 
ca G udad de Veracruz a ocho de Fe
brero de mil noveoien os veintitrés. - 
El Secretario, Saúl Contratas.— V,° 3.’ 
—El Juez de 1.a Instancia, Rafael del 
Paso,

Y a fin de que tenga a efecto la publi
cación del preinserto edicto por tres ve
ces de diez en diez días en ei Bo l e c in  
Of ío ia l  de esta provincia y en cumplí* 
miento de lo ordenado en providencia 
de hoy se extiende el presente en Pal» 
ma a ocho Junio de mil aovecienius 
veintitrés.—Juan Bestard.

Núm, 379 
REAL ACADEMIA 

de Medicina y Girujia de Palma 
de Mallorca

An u n c io .—Hadándose vacante por 
defunción de Don José Ogazón y Girer 
una plaza de Académico de numero! 
corresponlleate a ia Sección de Anato-' 
mía y Fisiología normales y paioiógi-! 
cas, se hace público para que puedan 
solicitarla los Doctores o Licenciados 
en el término de 15 dias en la Secreta
ria de dicha Corporación,

Palma 11 Febrero 1924.—El Secreta
rio perpetuo, R. Roiger,

Núm. 380
«EL GAS» 8. A.

En cumplimiento de los que previene 
el Articulo 15 de los Estatutos por que 
se rige esta doc.edad, la Junta de Go
bierno de la misma, ha acordado con* 
voct*r á General ordinaria pura el día 
26 de ios corrientes á Us once de la 
mañana, en el local que ocupan las oÜ- 
ciñas de la Asociaciop, calle de Busn 
Año n.° 4,

Y a xenor de lo que previene el arií* 
cuio 20 de dichos Eitaiuios, los Accio
nistas deberán depositar sus acciones 
con 24 horas de anticipación a la seña
lada, en las oficinas de la Sociedad, y 
recoger ai mismo tiempo su papeleta 
de asistencia,

Soiier 8 Febrero 1924 —Por la Socie
dad E. Gas,—El Director Geiente, Bu* 
llán.

Núm, 382 
f e r r o o a r r il  DE SOLLER 

De conformidad con io dispuesto eD 
el articulo 19 de los Estatutos, y por 
acuerdo de la Junta de Gobierno, esta 
Sociedad celebrará Junta General or' 
diñaría el día 24 de los corrientes, a ¡as 
diez de la mañana, en ei edificio social» 
Tienen derecho a concurrir a eiía, 10^ 
accionistas, que aeposueu sus acetónos 
en la Caja de ia Sociedad, con 24 ñor*8 
de anticipación, por lo meaos, a la hor* 
señalada para la Junta, y recojer, a 1* 
vez, la papeleta da assistencia, quó i08 
sera ectregada en las propias Oticin»9» 
según previene el articulo 20.

Sóiler 6 Febrero de 1924. —El Presi* 
den*e Juan Puig,—Por A. de la J. ó0 
G.— J. Torreas, tidcretano, 
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